
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N" 171-2016-SUSALUD/S
Lima, 10 de octubre de 2016

VISTOS:

El Informe N' 0079-2016/OCl, el Memorándum N'00385-2016-SUSALUD/SG v el Informe
N' 00364-2016/0GAJ de la Of¡cina General de Asesoría Juríd¡ca:

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución de Contraloría N'120-2016-CG, se aprobó la D¡rectiva N'006-
2016-CG/GPROD "lmplementac¡ón y seguim¡ento a las recomendaciones derivadas de los
informes de auditoría y su publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la Entidad", con la
f¡nalidad de regular el proceso de implementación y seguim¡ento a las recomendaciones de los
¡nformes de auditoría emitidos por los órganos conformantes del S¡stema Nacional de Control, y la
publicac¡ón de las recomendac¡ones orientadas a la mejora de la gest¡ón en el Portal de
Transparencia Estándar de la Entidad, con el propósito de contr¡buir al fortalec¡m¡ento y mejora en
la gestión de las ent¡dades y la lucha contra la corrupc¡ón;

Que, numeral 6.1.3 de la D¡rectiva antes c¡tada, establece que el T¡tular de la Entidad es el
responsable de implementar las recomendac¡ones de los informes de auditoría resultantes de la
ejecuc¡ón de los servicios de control poster¡or, de mantener un proceso permanente de monitoreo y
seguim¡ento de los avances obten¡dos hasta lograr su total ¡mplementac¡ón, de informar y remit¡r la
documentac¡ón a la Contralorfa General de la República y al Organo de Control Institucional en la
oportunidad y forma que sean requeridos, para lo cual dispone las acciones o medidas necesarias
y des¡gna al funcionario encargado de monitorear el proceso, asi como a los func¡onarios
responsables de implementar las recomendaciones;

Que, el literal a) del numeral 6.3,3 de la mencionada D¡rectiva, establece como una de las
obligac¡ones y responsabilidades del Titular de la Ent¡dad, el designar a un funcionar¡o de la
entidad responsable del monitoreo del proceso de ¡mplementación y seguim¡ento a las
recomendaciones, precisando que la designación se realiza mediante documento expreso;
asim¡smo, el literal b) del numeral 6.3.3 antes citado, establece las responsabilidades y
obl¡oac¡ones del funcionario a desionai:

Que. en ese sentido. resulta necesar¡o des¡onar al funcionario oue actuará como
del mon¡toreo del proceso de implementación y segu¡m¡ento de las recomendac¡ones

los ¡nformes de aud¡toría;

Con el v¡sado de la SecretarÍa General y de la Oficina de Asesorfa Jurid¡ca;

Estando a las facultades conferidas por el artículo 9 y los literales d), h) y t) del artículo 10
del Reglamento de Organización y Funciones aprobado por Decreto Supremo N'008-2014-SA.

L



SE RESUELVE:

Articulo '1.- DESIGNAR al lngeniero Alejandro Alvarado Gallardo, Asesor de la
Suoerintendencia, como funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementaciÓn y

segu¡miento de las recomendaciones derivadas de los informes de auditoría, a que se refiere el
numeral 6.'1.3 de la Directiva N"006-2016-CG/GPROD.

Art¡culo 2.- DISPONER la publ¡cación de la presente Resolución en la pág¡na web
inst¡tuc¡onal. conforme a lo dispuesto por la Directiva N' 002-201s-SUSALUD/SG aprobada por
Resolución de Secretar¡a General N" 019-2015-SUSALUD/SG, modificada por Resolución de
Secretaria General N'086-201 5-SUSALUD/SG.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELENA CRISTINA ZELAYA ARTEAGA
SUPERINTENDENTE


